
Tiene la palabra el señor Edil Luis
Suárez.

 Mal estado de los caminos en
la zona de Buschental

EDIL LUIS SUÁREZ. Gracias,  señor
Presidente.

En primer lugar, me voy a referir a
una inquietud  que me hicieron  llegar
vecinos de Buschental de la zona de
Libertad.  Me han manifestado el  mal
estado  en  que  se  encuentran  los
caminos  y  el  acceso  al  lugar.  A  la
altura  del  km  50  de  la  Ruta  1  se
encuentra  uno  de  ellos,  el  llamado
«camino  La  Reductora».  También
solicitan  la  reparación  de  la  calle
continuación  Gral.  Lavalleja,  hacia  el
norte. Esa zona se vuelve peligrosa en
horas  de  la  noche  por  falta  de
iluminación,  además,  es  un  camino
por  donde  transitan  motos  y  otros
vehículos  livianos  que  son  utilizados
para  ir  a  trabajar  a  diferentes  zonas
del departamento.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental,  al  Municipio  de
Libertad,  a  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios Públicos de la Corporación y
a la prensa.

 Vecinos  del  barrio  Progreso
de  Libertad  piden  más picos
de  luz  y  contenedores  para
residuos

En  segundo  lugar,  señor
Presidente,  vecinos  del  barrio
Progreso  de  la  ciudad  de  Libertad
piden la colocación de más picos de
luz  en  el  alumbrado  público  porque
solo hay uno en cada esquina y no es
suficiente  puesto  que queda el  resto
de la cuadra a oscuras. Me refiero a

las  calles  Gral.  Lavalleja,  Dr.  Luis
Morquio,  Gral.  Rivera,  José  Pedro
Varela,  Sarandí,  Municipio y  Carlos
Gagneux.

También  se  está  pidiendo  la
colocación de más contenedores para
residuos, porque los que están no son
suficientes,  principalmente  en  Colón
entre Rodó y Agraciada.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental,  al  Municipio  de
Libertad,  a  la  Dirección  General  de
Paseos  Públicos  y  Alumbrado  de  la
Comuna,  a  la  Comisión  de  Higiene,
Salud  y  Medio  Ambiente  de  la
Corporación y a la prensa.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría
dará los trámites solicitados.


